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Visto que la bireccion ae AoasTecitTuenTO y Consumo, dependiente de la 

Secretaría de Economía y Hacienda, informa que el agente Alberto Francisco ALVAREZ, 

Legajo N° 14714/1, curnpe funciones de ir;specror de Ferias, y 

CON5IC,EiANbO: 

Que debe emitirse ei acto administrativo que cumpii mente dicha dispo- 

sidón, 	

/ 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo l*.-  Asignasete a partir del día 1° de Mayo de 2007, funciones de ms-

pector de Ferias, desarrollando las mismas en la Dirección de AbasTec-

miento y Consumo, dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, al agente AL 
1- 	Francisco ALVAREZ, Legajo N°  14714/1, Cateaoría 18, Personal Técnico Especiali- 

zado de la Jurisdicción 1, 5ubjurdicci6n 02, Advidad Central 01, Oficina 300, Agru-

pamiento 4, por los motivos expuestos en el exordio.- 

Artículo 20. - Inclúyase a partir del día 1° de Mayo de 2007, en el régimen de-

nominado 'Gastos de Movilidad' al agente de referencia, COmO conse-

cuencia de las funciones asignadas en el Artículo precedente.- 

Artículo 3°. - El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno y de 

Economía y Hacienda- 

Artículo 4°. - Comuníquese a quienes corresponda, insértese en ci Registro Oficial de 

DecreTos y boletín Municipal, tomen razón Dirección General de Perso-

nal, Dirección Contaduría General, Dirección de Industria y archívese._ 
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